
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No._204_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 10 DE NOVIEMBRE DE 2022_ 

 

SECRETARIA. - Santiago de Cali, 04 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso. Sírvase proveer.  

AUTO No. 4338 

RADICACIÓN 760014003020-2010-00981-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En virtud a que la parte demandada solicita el desarchivo del proceso y la 

reproducción de los oficios de levantamiento de las medidas cautelares, encuentra 
el despacho que no es procedente acceder a la solicitud de reproducción de 
oficios, puesto que en el expediente obra constancia de que el señor TOMAS 
FERNANDEZA retiro los oficios en su debido momento. 
 

RESUELVE: 
 
           PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de reproducción de los oficios Nos. 
3436, 3437 y 3438 de fecha 28 de octubre de 2011, tal como se expuso en el 
cuerpo de esta decisión. 
 
 SEGUNDO: PONER A DISPOSICIÓN del petente el expediente, el cual 
permanecerá en la secretaria del despacho por el término de treinta (30) días para 
lo que estime conveniente, vencido el mismo, el expediente volverá al archivo.  
 
 

        NOTIFÍQUESE, 
                       LA JUEZ, 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

EV 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _204  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   10 DE NOVIEMBRE DE 2022 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 04 de noviembre de 2022.  A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso con memorial para resolver. Sírvase proveer. 
 

  
 

AUTO No. 4336 
RAD.76001400302020120059500 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, cuatro (04) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 

 
La demandada AURELIA LOBOA RAMOS solicita el desarchivo del expediente. 
 
En virtud de lo enunciado, el Juzgado: 
 
 
RESUELVE: 
 
 
- PONER A DISPOSICIÓN de la petente el expediente, el cual permanecerá en la 
secretaria del despacho por el término de treinta (30) días para lo que estime 
conveniente, vencido el mismo, el expediente volverá al archivo.  
 
 
 
                   NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
                 

 
 

 

 

EV 

 
 
 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.204 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: _10 DE NOVIEMBRE DE 2022____ 

 

SECRETARIA. - Santiago de Cali, 04 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso. Sírvase proveer.  

AUTO No. 4337 

RADICACIÓN 760014003020-2019-00328-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

En virtud a que la parte demandada solicita el desarchivo del proceso y la 
reproducción del oficio de levantamiento de las medidas cautelares; encontrando 
procedente dicha solicitud, el Juzgado,   
 

RESUELVE: 
 
           -REPRODUCIR el oficio No. 5237 de fecha 01 de diciembre de 2020, 
dirigido a los gerentes de Banco. 
 

          NOTIFÍQUESE, 
                       LA JUEZ, 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

EV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No._204_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 10 DE_NOVIEMBRE DE 2022_ 

 

 
SECRETARIA. - Santiago de Cali, 04 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso. Sírvase proveer.  

AUTO No. 4323 

RADICACIÓN 760014003020-2019-00772-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

En virtud a que la parte demandada solicita el desarchivo del proceso y la 
reproducción de los oficios de levantamiento de las medidas cautelares, el 
Juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 
           - REPRODUCIR los oficios No. 2378 y 2379 de fecha 03 de junio de 2021, 
dirigido a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE ENVIGADO y a la POLICIA 
NACIONAL (Sección Automotores). 
 

          NOTIFÍQUESE, 
                       LA JUEZ, 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

EV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 204 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  10 DE NOVIEMBRE DE  2022__ 

 
 
 

SECRETARIA. - Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido. 
Sírvase proveer. 

 

  
 

 

AUTO No.4143 
RADICACIÓN 76001 40 03 020 2020 00276 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
               Santiago de Cali, nueve  (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 
  

En virtud que de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se hace 

necesario requerir a la parte demandante para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a 

efectuar la notificación efectiva de la parte demandada (sra. PAULA ANDREA 

CHARRY BRAVO), conforme a lo dispuesto en el artículo 291 a 292 del Código 

General del Proceso o el art. 8 de la ley 2213 de 2022 

 

Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 

ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del 

proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 

                
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ,  
 
 

 
 

 

 

 

 

EV 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. A despacho de la 
Juez, el presente proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO DE MÍNIMO CUANTÍA adelantado por L.D.C. INVERSIONES S.A.S 
contra MILTÓN ENRIQUE BAQUERO PEÑA Y DANNY ALEXANDER MUÑOZ 
LÓPEZ, con el memorial que antecede, para que se sirva proveer. 

 

 

 
 
 
 
 

AUTO No. 4485 
RAD 76001 40 03 020 2021 00199 00  

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Ocho (08) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022). 
 

La apoderada judicial de la parte actora L.D.C. INVERSIONES S.A.S, solicita al 
despacho la entrega de los depósitos judiciales consignados a favor de este 
proceso, como quiera que en la sentencia no se hizo alusión a ellos. 
 
Así mismo, la apoderada judicial del demandado señor MILTON ENRIQUE 
BAQUERO PEÑA, arrima escrito en el cual coadyuva la petición antes elevada 
por la parte demandante. 
 
Una vez revisado el expediente, encuentra el despacho que la petición elevada 
por la empresa demandante, es totalmente procedente al tenor de lo dispuesto en 
el Art. 384 # 4 del C.G.P., y como quiera, además, que la parte pasiva coadyuvó la 
petición que en ese sentido se presentó. 
 
Así las cosas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

ORDENAR la entrega a favor de la empresa L.D.C INVERSIONES S.A.S. 
Representante Legal, por la señora GLORIA NAZZIRE GÓMEZ SALAZAR 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.906.907, de los dineros 
consignados a órdenes de este proceso, de conformidad con la relación de títulos 
anexa a esta providencia. 
    

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

  

 

 
CCM 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 204 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha:  10 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 



Número del Título Documento 
Demandante

Nombre Estado
Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago
Valor

469030002666074 9008352581
LDC INVERSIONES SAS LDC INVERSIONES 
SAS

IMPRESO 
ENTREGADO

06/07/2021 NO APLICA $ 3.904.000,00

469030002680325 9008352581
LDC INVERSIONES SAS LDC INVERSIONES 
SAS

IMPRESO 
ENTREGADO

10/08/2021 NO APLICA $ 3.904.000,00

469030002688940 9008352581
LDC INVERSIONES SAS LDC INVERSIONES 
SAS

IMPRESO 
ENTREGADO

03/09/2021 NO APLICA $ 3.904.000,00

469030002701199 9008352581
LDC INVERSIONES SAS LDC INVERSIONES 
SAS

IMPRESO 
ENTREGADO

07/10/2021 NO APLICA $ 3.904.000,00

469030002710249 9008352581
LDC INVERSIONES SAS LDC INVERSIONES 
SAS

IMPRESO 
ENTREGADO

03/11/2021 NO APLICA $ 4.138.218,00

469030002722890 9008352581
LDC INVERSIONES SAS LDC INVERSIONES 
SAS

IMPRESO 
ENTREGADO

06/12/2021 NO APLICA $ 3.904.000,00

469030002734845 9008352581
LDC INVERSIONES SAS LDC INVERSIONES 
SAS

IMPRESO 
ENTREGADO

11/01/2022 NO APLICA $ 3.904.000,00

469030002745533 9008352581
LDC INVERSIONES SAS LDC INVERSIONES 
SAS

IMPRESO 
ENTREGADO

14/02/2022 NO APLICA $ 3.904.000,00

469030002756093 9008352581
LDC INVERSIONES SAS LDC INVERSIONES 
SAS

IMPRESO 
ENTREGADO

14/03/2022 NO APLICA $ 3.904.000,00

469030002767533 9008352581
LDC INVERSIONES SAS LDC INVERSIONES 
SAS

IMPRESO 
ENTREGADO

20/04/2022 NO APLICA $ 3.904.000,00

469030002776404 9008352581
LDC INVERSIONES SAS LDC INVERSIONES 
SAS

IMPRESO 
ENTREGADO

10/05/2022 NO APLICA $ 4.138.218,00

469030002785773 9008352581
LDC INVERSIONES SAS LDC INVERSIONES 
SAS

IMPRESO 
ENTREGADO

06/06/2022 NO APLICA $ 4.138.218,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 79805856 MILTON ENRIQUE BAQUERO PENA

Número de Títulos 12

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 47.550.654,00



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _204_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 DE NOVIEMBRE DE 2022__ 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el proceso de APREHENSIÓN y ENTREGA DE MINIMA CUANTÍA presentada por 
FINANZAUTO S.A., contra FRANCISCO ALBERTO VIVES ESCOBAR, Sírvase proveer 
 

 
 
 
 
 

AUTO No.4163 
RAD: 760014003020 2021 00723 00 

                        JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 
 
          La apoderada judicial de la parte actora solicita al despacho la TERMINACIÓN del 
presente trámite POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  En consecuencia, se ordene 
el levantamiento de la orden aprehensión que pesa sobre el vehículo identificado con las 
placas ENS 901 dado en garantía mobiliaria por el señor FRANCISCO ALBERTO VIVES 
ESCOBAR. 
 

Así, las cosas de conformidad con la Ley 1676 de 2013, modificada por el 
Decreto 1835 de 2015, este Juzgado,    
 

           RESUELVE: 
     
                      1.- ORDENAR la terminación del proceso, POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 

 
                      2.- LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN que pesa sobre el Automóvil 
placas placa ENS 901. Líbrense los oficios de rigor a la Policía Nacional Sección 
Automotores y a la Secretaría de Movilidad de Cali. 

 
                       3.- ARCHÍVAR las presentes diligencias, una vez ejecutoriada ésta 
providencia y previa cancelación de su radicación en el libro correspondiente. 
   
                       4.- NO HAY LUGAR A ORDENAR DESGLOSE a costa de la parte 
demandante, toda vez que la demanda se presentó de forma virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

  
NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

SECRETARIA. -  A Despacho de la señora Juez el escrito anterior, junto con el 

expediente para el cual viene dirigido.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, 09 de 

noviembre de 2022 

 

AUTO No.4161 
RADICACIÓN 76001 40 03 020 2021 00895 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
               Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE:  

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la respuesta allegada 

por ALMACENES LA 14 S.A. EN LIQUIDACION, para los fines que estime 

convenientes. 

 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 
  
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
EV 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No._204_ de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 

Fecha:   10 DE NOVIEMBRE DE 2022_ 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _204_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _10 DE NOVIEMBRE DE  2022__ 

 
 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2022.  A Despacho de la Juez, el 
presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA presentada por la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE SERVICIOS - COONALSE, contra JOSÉ 
ARTURO VIERA MARTÍNEZ. Sírvase proveer. 
 

 
 

 
 

                                                            AUTO No. 4162 

RADICACION 760014003020 2021 00895 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                         Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 La apoderada judicial de la parte actora, allega documentos contentivos de la 
notificación realizada a la señora MARÍA EDID VALENCIA, conforme al Art 291 del 
C.G.P. 
 

Sin embargo de la revisión de la misma se puede observar que en el comunicado 
de notificación, se mencionó una fecha errada de la providencia a notificar, 
adicionalmente no se aporta el certificado de envió, en el cual se pueda evidenciar que la 
comunicación fue entregada efectivamente. 
 

Por lo anterior, dicha comunicación se agregará sin consideración alguna y 
se requerirá a la parte demandante, para que aporte el documento de notificación enviado 
a la demandada junto con su respectivo certificado de entrega. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna el memorial de 
notificación remitida por la apoderada de la parte actora, por las consideraciones vertidas 
en la parte motiva de ésta providencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR nuevamente a la parte actora de este 

proceso, para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído, proceda a allegar la notificación realizada a la parte pasiva del 
auto de mandamiento de pago, conforme a lo preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. 
General del Proceso o en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. Advertir a la parte que vencido 
el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la 
demanda y se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
NOTIFIQUESE.  

LA JUEZ,   

 

 

 
 
 
 
 
EV 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No 204_  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
Juez, el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, 
instaurada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE - 
COOPASOCC, en contra de CAMILO RUYO GIL HURTADO. Sírvase proveer. 
La Secretaria, 

AUTO No. 4145 

RADICACIÓN 76001 40 03 020 2021 00911 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

En virtud al escrito presentado por el apoderado Judicial de la parte actora, donde 
solicita se oficie a la UNIVERSIDAD DEL VALLE, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 291 numeral 6 parágrafo 2 del C.G.P., en concordancia con la Ley 1851 de 
2012 articulo 13, para que informe la dirección del domicilio y correo electrónico del 
demandado CAMILO RUYO GIL HURTADO, que reposen en su base de datos.  
 
Por lo anterior, se accederá a la solicitud, oficiando a dicha entidad, a fin de que 
suministre al despacho la información respecto del referido ciudadano, concerniente a 
sus datos básicos indicando primordialmente dirección física y electrónica 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
OFICIAR a la UNIVERSIDAD DEL VALLE, a fin de que suministre en el término de 
cinco (05) días contados a partir del recibido de la notificación de esta providencia la 
información respecto del demandado CAMILO RUYO GIL HURTADO identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 2.570.863 de Cali, concerniente a sus datos básicos 
indicando primordialmente dirección física y electrónica. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
EV 
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El proceso de la referencia fue remitido a este despacho, de conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 
(octubre 29 de 2015), No. PSAA15-10412 (noviembre 26 de 2015) y No. PSAA15-10414 - noviembre 30 de 
2015 “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter 
permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura. -Sala Administrativa. 

OFICINA DE APOYO JUDICIAL EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS  
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co citas -atención al publico 

memorialesj04ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co radicación memoriales Juzgado 04 9653 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - 
VALLE DEL CAUCA 

 

RESPUESTA REMANENTES 
 

Santiago de Cali, 26 de julio de 2022   
                                         CND/002/2028/2022  

SEÑORES  
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

J20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cali  
  
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS Y JUBILADOS DE 

COLOMBIA “COOPSERP NIT 805004034-9 
DEMANDADO:  CAMILO RUYO GIL HURTADO C.C2570863 
RADICACIÓN:     76 001 40 03 014-2013-0065200  
  
Cordial Saludo,  
  
El Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante Auto 
3156 calendado 25 de julio de 2022 (C-1), resolvió: “AGRÉGUESE a los autos el oficio 

Nro. 3224 del 15 de julio de 2022, proveniente del Juzgado 20º Civil Municipal de Cali, por 

medio del cual solicita el embargo de remanentes que le puedan quedar a la demandada, 

el cual NO SERA TENIDO EN CUENTA, en razón a que en el proceso existe petición 

allegada con anterioridad en el mismo sentido por el Juzgado 6º Civil Municipal de de 

Ejecución Civil Municipal de Cali. 

. 

Comuníquese lo anterior mediante oficio al Juzgado 20º Civil Municipal de Cali para que 

obre en el proceso del Rad. - 76001-31-03-020-2021-00911-00. 

 
 
Atentamente, 
 
María Jimena Largo Ramírez 

Profesional Universitario Grado 17 
Líder de Comunicaciones y Notificaciones 

Oficina de Apoyo Judicial Ejecución Civil Municipal de Cali   

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

María Jimena Largo Ramirez

Profesional Universitario - Funciones Secretariales

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 837d66cabf27cf66852610d6a6071ec9d180717bdafbeed50b0d4a5d0315e551



SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
Juez, el presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
instaurada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE - 
COOPASOCC, en contra de CAMILO RUYO GIL HURTADO. Sírvase proveer. 
 

 

 
 
 
 
 

 
AUTO No. 4144 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00911 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Mediante escrito allegado a través del correo electrónico, el JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, 
informa al despacho, que la solicitud de remanentes efectuada por este despacho 
NO SERA TENIDO EN CUENTA, en razón a que en el proceso existe petición 
allegada con anterioridad en el mismo sentido por el Juzgado 6º Civil Municipal de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, por consiguiente, el Juzgado:  
 

DISPONE: 
 
PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, el oficio allegado por el 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI, donde informa que la solicitud de remanentes solicitada por este despacho 
dentro del proceso con radicado 760014003018-2016-004167-00, NO SERA 
TENIDO EN CUENTA, en razón a que en el proceso existe petición allegada con 
anterioridad en el mismo sentido por el Juzgado 6º Civil Municipal de Ejecución 
Civil Municipal de Cali. 
 
NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ,  

 

 

 

 

 

 
 
  
EV 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.    204   de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 10 DE NOVIEMBRE DE 20222 

 
______________ 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 204 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 DE NOVIEMBRE DE 2022__ 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 04 de noviembre de 2022. . A despacho de la señora 
Juez, informándole que el apoderado judicial de la accionante solicita la terminación del 
presente proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

AUTO No.4340 
RAD: 760014003020 2022 00081 00 

                        JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                  Santiago de Cali, cuatro (04) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 
 
                        Visto el informe secretarial, teniendo en cuenta las actuaciones 
surtidas dentro del presente asunto y siendo procedente lo solicitado, se declarará 
la terminación del presente proceso por PAGO TOTAL de la obligación.  

 
               En consecuencia, de lo anterior, el juzgado,  
 
              RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por la TRANSPORTADORA 
COMERCIAL COLOMBIA S.A.S - TCC S.A.S contra SOUVENIR MARKETING 
PROMOCIONAL S.A.S. por PAGO TOTAL de la obligación. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas. Librar oficios de 
desembargo. 
 
TERCERO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos al togado, 
en virtud a que la misma fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en su poder. 
 
CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 
 
QUINTO: Ejecutoriado éste proveído y cumplido lo anterior, archívese el 
expediente, previa la cancelación de su radicación en los libros respectivos. 
 

 
  

NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EV 



SECRETARIA. -  A Despacho de la señora Juez el escrito anterior, junto con el 

expediente para el cual viene dirigido.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, 04 de 

noviembre del 2022 

 

AUTO No 4167 
RADICACIÓN 76001 40 03 020 2022 0033500 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
               Santiago de Cali, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar 

la notificación efectiva de la parte demandada (Señores YURANI FIDELINA 

ANNGULO ANGULO Y LUIS FERNANDO MORENO AGUILAR) conforme a lo 

dispuesto en el artículo 291 a 292 del Código General del Proceso o el art. 8 de la 

ley 2213 de 2022. 

 

Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 

ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del 

proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 

 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 
  
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
EV 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No._204_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:     10 DE NOVIEMBRE DE 2022__ 
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RE: Respuesta a su oficio radicado 739852022
Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 23/09/2022 14:03
Para: MONIQUE ALEXANDRA ACEVEDO THEVENET <monique-alexandra.acevedo@cvc.gov.co>
Cordial saludo.

Acuso recibido.

ATT,

JUZGADO 20 CIVIL MPAL DE CALI.

De: MONIQUE ALEXANDRA ACEVEDO THEVENET <monique-alexandra.acevedo@cvc.gov.co> 
Enviado: viernes, 23 de sep�embre de 2022 12:06 
Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Respuesta a su oficio radicado 739852022
 
Buenas tardes dra RUBY CARDONA LONDOÑO

Atentamente adjunto la respuesta a su oficio radicado 739852022.

Atentamente,

Monique Acevedo Thevenet
Secretaria Grupo de Relaciones Laborales
Dirección Administrativa y del Talento Humano
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC
Cali – Valle del Cauca – Colombia
PBX: (2) 6206600  - 3181700 Ext.1609
"Vino al mundo que le pertenecía, pero su propia gente no lo aceptó.

Pero a los que lo aceptaron y creyeron en Él, les dio el derecho de ser hijos de Dios.." Juan 1:11-12





SECRETARIA. -  A Despacho de la señora Juez el escrito anterior, junto con el 

expediente para el cual viene dirigido.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, 04 de 

noviembre de 2022 

AUTO No 4168 

RADICACIÓN 76001 40 03 020 2022 00335 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

               Santiago de Cali, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho,  

 

DISPONE:  

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la respuesta al 

oficio No. 2698 del 14 de junio de 2022, allegada por la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para los fines que 

estime convenientes. 

 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 
  
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
EV 
 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 
En Estado No._204_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha:     10 DE NOVIEMBRE DE 2022__ 
  

 
 



 
INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en el 

que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 04 de 

noviembre de 2022. 

 

AUTO No.4309 

RAD: 7600140030020 2022 00421 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 

de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 

JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 

también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 

consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del 

nuevo despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de 

procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras 

disposiciones”, en el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que 

remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 
asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 
una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 
anexarán una constancia en tal sentido. 
 
“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica 
que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, 
para que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual 
deberá indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   
 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los dineros que 

por cualquier concepto posea las demandadas SERVIEFICAZ D y C S.A.Sy COMPAÑÍA 

COMERCIAL DELICIA S.A.S, en cuentas corrientes, de ahorros, CDT, o que a cualquier 

otro título bancario o financiero, en los bancos relacionados en el escrito de solicitud de 

medidas cautelares,  mencionado en el escrito de medidas cautelares, y de los  beneficios 

fiduciarios que posea en los establecimientos fiduciarios relacionados en el escrito de 

solicitud de medidas cautelares a fin de remitir al expediente a los juzgados de ejecución, 



se hace necesario que previamente se le imparta la orden a los gerentes de los bancos 

relacionados en el escrito de medidas previas, para que constituya los nuevos depósitos 

judiciales, por concepto del embargo y retención  de los dineros que posea el demandado 

en dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo es la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 760012041700 del 

Banco Agrario de esta municipalidad.  

 

 Por lo tanto, el juzgado  
DISPONE: 

 

PRIMERO: OFÍCIESE a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de 
solicitud de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya 
a constituir para este proceso por los descuentos que le realice a los demandados 
SERVIEFICAZ D y C S.A.S. con NIT 900.877.924-4 y COMPAÑÍA COMERCIAL DELICIA 
S.A.S. con NIT. 901.053.768-3, por concepto de la medida de embargo y retención de las 
sumas de dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDT, o que a cualquier 
otro título bancario o financiero, comunicada mediante oficio No. 3131 del 6 de julio de 
2022, a partir del recibo de esta comunicación, deben ser consignados a órdenes de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco 
Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 
760014003020 2022 00042100. 
 
 
Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 
Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
      La Juez,   

 
                                                          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EV 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARÍA 

 

En Estado No. _204_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:_ 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 204_  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:   10 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE 
DEMANDADA – SERVIEFICAZ DYC S.A.S. y COMPAÑÍA COMERCIAL DELICIA 
S.A.S, MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 3318 DEL 
01 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 

Agencias en Derecho      $1.000.000,oo 

Total                          $1.000.000,oo 

 

 
 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 04 de noviembre de 2022.  A Despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTIA presentada por EMPORIO BIENES Y CAPITALES S.A.S., actuando a través 
de apoderada judicial, contra SERVIEFICAZ D Y C S.A.S. y COMPAÑÍA COMERCIAL 
DELICIA S.A.S 
 

  
AUTO No.4308  

RAD: 7600140030020 2022 00421 00 
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría se 
encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN (Artículo 366 
del C.G.P.). 

 
                   NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
                 
 
 

EV 

 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 204 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 DE NOVIEMBRE DE 2022_ 

 

SECRETARIA. - Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso. Sírvase proveer.  

AUTO No. 4482 
RADICACIÓN 760014003020-2022-00483-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
                Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

En escrito que antecede el parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ SAS, informa puesta a disposición del vehículo identificado con las 
PLACA MVZ-777. 

 
No obstante, lo anterior, se insta al memorialista para que se esté a lo 

dispuesto en el auto No. 3722 del 27 de septiembre de 2022, en el sentido de que 
allí se ordenó la entrega del automotor al acreedor garantizado BANCO 
SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. y LEVANTAR la orden de 
APREHENSIÓN librado sobre el vehículo mencionado 
 
Por tanto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

                              
- ESTÉSE el memorialista a lo dispuesto en el auto No. 3722 del 27 de septiembre 
de 2022. 
 
 NOTIFÍQUESE, 
 LA JUEZ, 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EV 
 

 

 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. _204_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 DE NOVIEMBRE DE  2022__ 
 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2022.  A Despacho de la Juez, el 
presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA presentada por el 
BANCO COOMEVA S.A., a través de apoderado judicial, contra el señor GERARDO 
ANDRES BOTINA DORADO y la sociedad D & C GROUP SERVICES S.A.S. Sírvase 
proveer. 
 
 

 
 

 
AUTO No. 4166 

RADICACIÓN  760014003020 2022 00536 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                         Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

El apoderado judicial de la parte actora, allega documentos contentivos de la 
notificación realizada a los demandados GERARDO ANDRES BOTINA DORADO y D & 
C GROUP SERVICES S.A.S. conforme al Art 291 del C.G.P, sin embargo, su resultado 
fue negativo e informa nuevas direcciones de notificaciones de los mismos.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 

 AGREGAR sin consideración alguna el memorial de notificación remitida por 
el apoderado de la parte actora, por las consideraciones vertidas en la parte motiva de 
ésta providencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR nuevamente a la parte actora de este proceso, para 

que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, proceda a allegar la notificación realizada a la parte pasiva del auto de 
mandamiento de pago, conforme a lo preceptuado en el artículo 292 del C.G.P o en la ley 
2213 de 2022. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 
1564 de 2012. Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido 
con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del 
proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
 
                  NOTIFIQUESE.  

                        LA JUEZ,   

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
EV 



SECRETARIA. -  A Despacho de la señora Juez el escrito anterior, junto con el 

expediente para el cual viene dirigido.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, 09 de 

noviembre de 2022 

 

AUTO No 4487 
RADICACIÓN 76001 40 03 020 2022 00551 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
               Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho,  

 

DISPONE:  

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la respuesta al oficio 

No. 4029 del 30 de agosto de 2022, allegada por el Departamento 

Administrativo de Hacienda de la Alcaldía de Santiago de Cali, para los fines 

que estime convenientes. 

 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 
  
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
EV 
 

 

 

 
 
   
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No._204_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha:     10 DE NOVIEMBRE DE 2022__ 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _204_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 DE NOVIEMBRE DE  2022 

 
 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2022.  A Despacho de la Juez, el 
presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA presentada por la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE SERVICIOS - COONALSE, contra JOSÉ 
ARTURO VIERA MARTÍNEZ. Sírvase proveer. 
 
 

 
 
 

 
AUTO No. 4486 

RADICACIÓN  760014003020 2022 00551 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                         Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
L apoderada judicial de la parte actora, allega documentos contentivos de la notificación 
realizada al señor JOSÉ ARTURO VIERA MARTÍNEZ conforme al Art 291 del C.G.P. 
 
De la revisión del expediente, se puede observar que la notificación realizada conforme al 
Artículo 291 del C.G.P., fue surtida efectivamente. 
 
Sin embargo, da cuenta el despacho que no se ha surtido efectivamente la notificación de 
que trata el Art 292 del C.P.G., por tanto no puede tenerse por notificado. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: GLOSAR para que conste en el expediente la notificación realizada en 
atención al Art. 291 del C.G.P., aportada por la parte actora, conforme a lo dicho en 
precedencia. 
  
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del término 
de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a 
efectuar la notificación efectiva al demandado JOSÉ ARTURO VIERA MARTÍNEZ, 
conforme a lo preceptuado en el Art.  292 del C.G.P. o al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, adelantando todas las gestiones necesarias para que 
dentro del término concedido cumpla la carga procesal impuesta dentro de las presentes 
diligencias. ADVIRTIÉNDOLE que vencido el término concedido sin que haya cumplido 
con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del 
proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 
 
NOTIFIQUESE.  

LA JUEZ,   

 

 

 
 
 
 
EV 

 



SECRETARIA. - A Despacho de la señora juez la presente subsanación de la 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por el señor 
HUGO ALBERTO TRIANA BONILLA, en contra de los señores LILIAM JAZMIN 
GEOVO ASPRILLA y PAUL DAVID ROJAS. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2022. 
 
 
 
, 

             
 
 
 
 

                                                 AUTO No. 4883 
RADICACION 760014003020 2022 00721 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Nueve (09) de Noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 Revisado el escrito de subsanación, observa el Despacho que el 
memorialista no subsano en debida forma, toda vez que en el hecho segundo 
manifiesta que el plazo para el pago de dicha obligación se pactó desde el día 17 
de enero del 2022, hasta el 02 de marzo de 2022, fecha que no concuerda con 
las fechas indicadas en el documento base de ejecución.  

 
Por otro lado, observa el despacho que, en el hecho tercero, se 

pretende el cobro de los intereses corrientes del 17 de enero al 17 de febrero de 
2022, y del 17 de febrero al 3 de marzo de 2022, fecha que no se ajusta con la 
fecha de vencimiento indicada en la letra de cambio aportada.  

 
Por lo expuesto anteriormente y dado que la parte actora no dio 

cumplimiento a lo ordenado en el proveído No. 2613 del 30 de junio de 2021, toda 
vez que no ajustó la demanda conforme se le indicó en dicho proveído, razón por 
la que el Juzgado, de conformidad a las voces del Artículo 90 ibidem, 
 
    DISPONE: 
 

 
    1º.-RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por el señor HUGO ALBERTO 
TRIANA BONILLA, en contra de los señores LILIAM JAZMIN GEOVO 
ASPRILLA y PAUL DAVID ROJAS, por lo expuesto anteriormente. 
 
 
  
     2º.- NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder de la parte actora. 
 
 
 



                    3°.- En firme el presente proveído y cumplido lo anterior 
ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de la radicación en los 
libros respectivos. 

 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ 

                 
 
 
 

             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLC 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 204 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _204_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 04 de noviembre de 2022. A Despacho de la señora juez el 
expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
AUTO No.4480 

RAD: 76001 400 30 20 2022-00731 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
                                    La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
presentada por CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA, contra  JOSÉ ALBEIRO GRISALES 
VALENCIA, viene conforme a derecho y acompañada de copia del título valor - Pagaré 
Desmaterializado No. TC_75030936, cuyo original se encuentra en custodia de la parte actora, el 
cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de 
conformidad con el Art. 431, ibídem, el Juzgado. 
 
                              RESUELVE: 

 
                             PRIMERO: ORDENAR a JOSÉ ALBEIRO GRISALES VALENCIA pagar a favor 
de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA dentro de los cinco (5) días, siguientes a la 
notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
 A.  CAPITAL PAGARÉ TC_75030936 

                              Por la suma de SIETE MILLONES VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS MCTE ($7.029.946), por concepto de capital insoluto de la 
obligación contenida en el pagare. 

 
             B. INTERESES DE MORA  

                        Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
bancaria desde el 02 de junio de 2022 hasta que se pague totalmente la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
           
                       C. COSTAS.  
                     Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
                
                             SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en la forma prevista 
en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 290 a 293 ibídem o el art. 
8 de la ley 2213 de 2022. 
 
                             TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un término de 5 días 
para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de conformidad con los 
artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 

       CUARTO: RECONOCER personería al Dr. CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.088.251.495 de Pereira con la T.P. No. 178.921 del 
C.S.J., para actuar en nombre y representación de la parte demandante conforme a las voces y 
términos del poder conferido. (ART. 74 C.G.P). 

 
                     
NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 
 
 

EV 
 
 
 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 
En Estado No. _204_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   10 DE NOVIEMBRE DE 2022__ 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 04 de noviembre de 2022. A Despacho de la señora Juez el 
presente proceso pendiente de admisión. Sírvase proveer. 

 
                            AUTO No.  4422 
                            RADICACION 760014003020 2022 00762 00 
                           JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                       Santiago de Cali, cuatro (04) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 
 
Por reparto nos correspondió la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN promovida 
por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL respecto del vehículo 
identificado con placas JTL631  dado en garantía mobiliaria, en contra de DINA MARCELA SALAS 
MONTENEGRO. 
 
Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 
 
1. La parte actora debe aportar el CERTIFICADO DE TRADICIÓN debidamente actualizado del 
vehículo identificado con PLACAS JTL631, lo anterior, a efectos de verificar la inscripción del 
registro de la Garantía Mobiliaria, así mismo, constatar que sobre dicho automotor no pesen 
embargos de otros procesos que lo saquen del comercio e impidan efectuar el pago directo que se 
pretende, aclarándole a la parte, que dicho documento NO puede ser reemplazado por el histórico 
vehicular del RUNT. 

 
2. En el poder se menciona el decreto 806 de 2020, el cual hoy es ley 2213 de 2022, razón por la 
cual deberá aportar un nuevo poder relacionando la norma indicada, con su respectivo envió dando 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

 
3. El documento de la demanda fue allego de manera incompleta, pues en el mismo no se observa 
a quien va dirigida la demanda, no se mencionan las partes, así como tampoco la totalidad de los 
hechos; el despacho observa que el documento inicia desde el numeral 6.y posteriormente continua 
con las pretensiones; por lo que deberá aporta el documento completo. 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, el juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1.- INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN promovida por RCI 
COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL respecto del vehículo identificado 
con placas JTL631 dado en garantía mobiliaria, en contra de DINA MARCELA SALAS 
MONTENEGRO, por las razones de orden legal expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
2.-  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) anomalía (s) 
prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.).  
. 
                         NOTIFIQUESE 
                        La Juez 
 

 

 

 

EV 

 


